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Resumen

Objetivos: Describir las prevalencias de uso de diferentes hipnóticos en dos centros de atención primaria
(urbano y rural).

Metodología: Estudio descriptivo transversal de uso de hipnóticos en dos poblaciones. Los datos se extraen
de la historia clínica de los pacientes. Se valoran las siguientes variables: edad, sexo, IMC y hipnótico
prescrito.

Resultados: El consumo de hipnóticos en la población rural es de 12,82% (179 pacientes de una población
total de 1.396) y en la urbana de 19,83% (253 pacientes de una población total de 1.276). En ambas
poblaciones, el hipnótico de mayor uso es lorazapam, siendo prácticamente el doble del que le sigue a
continuación, el diazepam. Respecto a las diferencias de género: el consumo de hipnóticos en mujeres es el
doble en los dos ámbitos. En cuanto a la relación de consumo de hipnóticos e IMC, la franja más
consumidora es la de usuarios con sobrepeso, sin presentar diferencias importantes entre ámbitos. El
consumo aumenta progresivamente, siendo especialmente importante a partir de los 64 años.

Conclusiones: Se confirma el amplio consumo de hipnóticos en la población, tanto en medio urbano como
rural, y es especialmente elevado a partir de los 64 años con un amplio predominio en mujeres, a pesar de no
ser un fármaco recomendado en su uso crónico por sus efectos indeseables. Deberíamos potenciar desde las
consultas de atención primaria las normas de higiene de sueño.
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